




FORMATO DE CONSULTA PÚBLICA

Número de Consulta a asignar Uso exclusivo del IFT
Nombre completo ó del Representante Legal
Empresa que representa  (unicamente para Personas 
Morales):
En términos del art. 21 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental doy mi
consentimiento expreso al IFT para la divulgación de mis datos
personales contenidos en el presente formato.
Personalidad con que acude (a nombre propio o en
representación de un tercero),
Documento con el que lo acredita (solo para Personas
Morales).

Lineamientos
Con referencia del numeral, párrafo renglón 

que corresponda.
Comentarios, opiniones y propuestas

TERCERO

Comentario: Debe de ser obligación de los concesionarios asegurar proveer a 
las comercializadoras la calidad de servcios necesarios para el cumplimiento de 
los lineamientos propuestos, aún y sin que sea necesario que las 
Comercializadoras tengan que contratar algún servicio o medio necesario para 
cumplir con los lineamientos.
Propuesta: Las Comercializadoras podrán contar con los medios necesarios para 
cumplir con los presentes Lineamientos o en caso de no contar con ellos, podrán 
contratar con los Concesionarios los servicios necesarios, quienes estarán 
obligados a prestar a las Comercializadoras dichos servicios, para que éstas a su 
vez den cumplimiento a los presentes Lineamientos, sin menoscabo a que los 
Concesionarios aseguren proveer la calidad y medios necesarios a la 
Comercializadora para que cumpla con los presentes lineamientos.

CUARTO. I.

Comentario: Se suguiere que el Instituto defina en los presentes lineamientos los 
parámetros mínimos para que un servicio de transmisión de datos sea 
considerado como de Banda Ancha.
Propuesta: Para que un servicio sea considerado de Banda Ancha debe de de 
cumplir con una Tasa de de Transmisión de Datos de 256 kbps.

CUARTO. XVIII.

Comentario: La definición de Llamada propuesta en los presentes lineamientos 
solo abarca la comunicación entre terminales móviles, siendo que el sentido es 
amplio, es decir, abarca comunicaciones entre terminales móviles, fijas y ambas.
Propuesta: Conexión de voz establecida entre dos terminales móviles, fijas y 
ambas, de usuarios finales, que permite llevar a cabo una comunicación 
bidireccional;

DÉCIMO QUINTO

Comentario: La Tasa de Transmisión de Datos Máxima expresada en Mbps para 
servicios móviles es recomendable expresarla de manera tal para informar al 
usuario final la velocidad máxima en la que podra transmitir datos, por lo que se 
recomienda que en la Velocidad de Transferencia de datos Publicitada se 
indforme las velocidades máximas de transferencia.
Propuesta: La Velocidad de Transferencia de Datos Publicitada deberá incluir la 
Tasa de Transmisión de Datos mínima, expresada en Mbps, para cada 
Tecnología de Acceso y no deberá limitarse a las velocidades máximas "hasta X 
Mbps", donde X corresponde a la Tasa de Transmisión de Datos máxima. 

ANEXO_I 4

Comentario: Se recomienda mencionar en los presentes lineamientos que los 
equipos de medición con las que se realizarán las pruebas de calidad, se 
encuentren debidamente homologados por el Instituto.
Propuesta: Los equipos de medición que se usarán para evaluar los servicios de 
voz, de mensajes cortos y de transferencia de datos, se encuentren debidamente 
homologados por el Instituto.

ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS ÍNDICES Y 
PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORÉS DEL SERVICIO MÓVIL EN LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS FINALES Y SE ABROGA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
LOCAL MÓVIL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE AGOSTO DE 2011

AVISO
• Los comentarios, opiniones, propuestas concretas y documentos adjuntos presentados durante la presente consulta, serán publicados íntegramente en el portal electrónico del Instituto y en ese sentido serán
considerados invariablemente públicos.
• En caso de que el comentario, opinión o propuesta contenga opiniones o información que pueda ser considerada como información confidencial, se entenderá que quien participa en este ejercicio otorga su
consentimiento expreso para la publicación de los mismos en la consulta pública, toda vez que la naturaleza de ésta consiste en transparentar el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como generar un
espacio de intercambio de información, opiniones y puntos de vista sobre un proyecto o situación específica que el Instituto Federal de Telecomunicaciones somete a consideración del escrutinio público. Ello, en términos
de lo dispuesto por la fracción I del artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ALBERTO RAZO MEZA

AXTEL S.A.B. DE C.V.

Si, acepto los términos

En Representacion de un Tercero (Personas Morales)

Poder Notarial (Persona Moral)
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